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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE  

SANTA LUCIA DE LAS PEÑAS 
 

RAZÓN DE PROFORMAS RECIBIDAS 

EN EL PROCEDIMIENTO DE ÍNFIMA CUANTÍA 

Y DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL 
Fundamento: Reglamento General de la LOSNCP, Art. 269 numeral 5 

 

 

Instrucciones: El técnico del área requirente en coordinación con la Unidad de Compras 

Públicas deberá llenar el presente documento, sentando razón de las proformas recibidas en 

el proceso de ínfima cuantía y también se determinará el presupuesto referencial para la 

contratación, de acuerdo a las directrices que se brindarán en el apartado No. 3 de este 

documento. 

 

Considerar la reforma del Reglamento General de la LOSNCP, en el Art. 47: “[…] En el caso del 

procedimiento de ínfima cuantía, el uso de la firma electrónica será discrecional. 

Adicionalmente, no estarán sujetos a la obligatoriedad de suscripción electrónica el libro de 

obra, proformas y las garantías contractuales”. 

 

1. Información general del proceso: 

Código Necesidad de 

Contratación:  
NIC-0860045180001-2025-00013 

Objeto:  

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIOS DE LOGÍSTICA PARA LAS 

JORNADAS CULTURALES Y DEPORTIVAS POR EL TRIGÉSIMO 

TERCER AÑO DE FUNDACIÓN DEL RECINTO EL RETIROLOS 

SERVICIOS DE REDISEÑO, ACTUALIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

DE LA PAGINA WEB INSTITUCIONAL (LICENCIA ANUAL) DEL 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

RURAL SANTA LUCIA DE LAS PEÑAS” 

Link del proceso en el portal: 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/

compras/NCO/NCORegistroDetalle.cpe?&id=U5wszMoFveQqi

ryYkF4pP14jOWTn-XgcgS5p0mcg-os,&op=1 

Funcionario encargado del 

proceso:  
HEYDY ESTUPIÑAN 

Fecha de Publicación de la 

Necesidad: 
2025-11-26 21:05:00 

Fecha Límite para la entrega 

de Proformas: 
2025-11-27 21:15:00 

  

2. Proformas de los proveedores: 
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Las proformas para ser consideradas deberán llegar dentro del día y hora asignados, se podrán 

presentar por cualquier medio: herramienta informática, correo electrónico o en físico. 

 

El numeral 5. del Art. 269 del Reglamento General de la LOSNCP establece expresamente que: 

“El proveedor interesado remitirá su proforma a la entidad contratante dentro del término establecido. 

La entidad contratante sentará una razón de las proformas recibidas. La proforma tendrá los efectos de 

la oferta”. Continuando con numeral 6. “Con las proformas presentadas, la entidad contratante de 

forma directa seleccionará al proveedor que cumpla con el mejor costo, conforme lo dispuesto en el 

presente Reglamento, verificando que el proveedor no se encuentre incurso en inhabilidades o 

prohibiciones para celebrar contratos con el Estado; 

 

Considerar el Art. 233 del Código de Comercio: “Art. 233.- Las ofertas públicas contenidas en 

circulares, catálogos, avisos publicitarios, proformas, obligan a quien las hace; salvo que en la 

misma oferta se señale un determinado plazo de validez de la misma o que las condiciones de 

la oferta original sean modificadas por una oferta posterior. La falta de señalamiento de plazo 

hará exigible la oferta hasta la última hora laborable del día siguiente de la última publicación 

(si se hicieran a día seguido) o de la publicación de que se trate. Cuando en el momento de 

la aceptación se hayan agotado las mercaderías públicamente ofrecidas, se tendrá por 

terminada la oferta por justa causa. […]” (Énfasis agregado).  

No. RUC /ID Razón social del proveedor 
Valor 

ofertado 

Forma de 

presentación de 

proforma 

1 0803998897001 TORRES TAMAYO CARMEN ROCIO $3500.00 

Herramienta 

electrónica 

SERCOP 

2     

3     

4     

5     

     

 

3. Determinación del presupuesto referencial 

Instrucciones: De conformidad con lo que establece el Art. 23 LOSNCP  se deberá determinar 

el presupuesto referencial para cada contratación:  en el caso de las ínfimas cuantías según el  

 

Art. 73–numeral 3 inciso 1menciona que “En los procedimientos de ínfima cuantía, el 

instrumento de determinación del presupuesto referencial deberá cumplir únicamente lo 

establecido en el literal e) del numeral 1 del presente artículo” (e) Las entidades contratantes 

procurarán contar con al menos tres proformas, las cuales podrán ser obtenidas a través de la herramienta de 

"Necesidades de contratación y recepción de proformas", y deberán contar con fecha de emisión, plazo de 

ejecución y tiempo de vigencia, y se entenderá efectuado una vez cumplido lo señalado en el artículo 269 del 

presente Reglamento). 
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La presente contratación se trata de un producto 

estandarizado: 
SI  NO X 

 

Bienes o Servicios Estandarizados.-  

Fundamento: REGLAMENTO A LA LOSNCP: Art. 3.- Definiciones.- 4. Bienes y servicios 

estandarizados: Los bienes y servicios estandarizados son aquellos que, a pesar de tener 

diferentes diseños o características descriptivas, tienen características técnicas uniformes, 

patrones de desempeño y calidad similares o iguales, permitiendo su adquisición en 

condiciones estandarizadas u homogéneas. 

 

4. Adjudicación: Art.269 #6 “Con la o las proformas presentadas, la entidad contratante de forma directa 

seleccionará al proveedor que cumpla con el mejor valor por dinero, conforme lo dispuesto en el presente 

Reglamento, verificando que el proveedor no se encuentre incurso en inhabilidades o prohibiciones para celebrar 

contratos con el Estado”; en concordancia con el Art. 112 de la misma ley “la oferta que representa el mejor costo 

será aquella que contemple las mejores condiciones de calidad, financieras y legales, sin que el precio más bajo 

sea el único parámetro de selección ” 

 

Con base a lo estipulado dentro del Art. 269– numeral 5,6 y el Art. 112 del Reglamento General 

de la LOSNCP. Se selecciona a la unica proforma presentada por el   TORRES TAMAYO CARMEN 

ROCIO con RUC N° 0803998897001. Puesto que cumple con los requerimientos expuestos en los 

Términos de Referencia publicados, los parámetros adicionales de calidad, sostenibilidad, 

innovación y costos del ciclo de vida. Por lo que, aplicando el numeral 7 del Art.269 del 

Reglamento se procederá a la suscripción de  la respectiva orden de compra y se dará inicio 

a su ejecución, conforme a las condiciones establecidas en la misma. Luego de contar con 

todo el expediente dentro de la fase precontractual de acuerdo al Art. 34 de la LOSNCP. 

 

Valor del Presupuesto Referencial:  

 

Considerar el Art. 75 del Reglamento 

General de la LOSNCP: “Monto del 

presupuesto referencial.- El 

presupuesto referencial se utilizará 

para determinar el procedimiento 

de contratación a seguir, valor que 

no deberá incluir impuestos”. 

$ 3500.00 (TRES MIL QUINIENTOS  DOLARES AMERICANOS 

CON 00/100) SIN IVA 

 

5.Firma de responsabilidad: 

 

 

 

 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

Sra. Heydy Estupiñan Tello  

Técnico del área requirente 
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